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Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado
el proyecto de ley del señor diputado Massei, por el
que se modifican los artículos 90 de la ley 24.121 y 27
de la ley 24.050 y artículos 32 y 33 del Código Proce-
sal Penal de la Nación en cuanto a la competencia de
los tribunales orales federales con sede en las provin-
cias para el juzgamiento de los delitos correccionales
y modificación de las leyes 23.984, 24.050, 24.121 pos-
teriores y complementarias en lo relativo a la denomi-
nación de los citados tribunales; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 9 de mayo de 2006.
Rosario M. Romero. – Esteban E. Jerez. –

Mirta Pérez. – María A. Carmona. – Nora
R. Ginzburg. – Oscar J. Di Landro. –
Alberto J. Beccani. – Eugenio Burzaco.
– Diana B. Conti. – Emilio A. García
Méndez. – José E. Lauritto. – Oscar E.
Massei. – Ana M. del C. Monayar. –
Cristian R. Oliva. – Marta S. Velarde.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ORALES
FEDERALES CON SEDE EN LAS PROVINCIAS

PARA EL JUZGAMIENTO
DE DELITOS CORRECCIONALES

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 90 de la ley
24.121, por el siguiente:

Artículo 90: Los tribunales orales federales
con asiento en las provincias se denominarán
tribunales orales en lo criminal y correccional
federal.

Además de la competencia que les atribuye
el artículo 16 de la ley 24.050, uno de sus jue-
ces desempeñará la función de juzgar, en úni-
ca instancia, en los delitos previstos en el ar-
tículo 29, inciso 2 y en el artículo 33, inciso 2,
del Código Procesal Penal, de acuerdo con las
reglas del título II del libro III.

La distribución entre los miembros del tribu-
nal de las causas a que se refiere el párrafo an-
terior se efectuará por desinsaculación, la que
se practicará por el secretario, y a la que po-
drán asistir el imputado, su defensor y el
representante del Ministerio Público Fiscal,
quienes serán notificados con antelación sufi-
ciente.

Sin perjuicio del mecanismo referido en el
párrafo precedente, se observará un reparto
igualitario de causas entre los integrantes del
cuerpo.

Art. 2° – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 24.050
por el siguiente:

Artículo 27: Los juzgados federales con com-
petencia criminal y correccional que tienen su
asiento en las provincias, conocerán en los su-
puestos establecidos en los artículos 29 y 33
del Código Procesal Penal, excepto en el
juzgamiento de los delitos allí previstos.

Art. 3° – Agrégase al artículo 32 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación el siguiente inciso a conti-
nuación del 2):

3) En el caso de los tribunales federales
con asiento en las provincias, además
juzgará en única instancia de los deli-
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tos previstos en los artículos 27 y 29,
con la intervención de uno de sus
miembros.

Art. 4° – Agrégase al artículo 33 del Código Pro-
cesal Penal de la Nación el siguiente inciso a conti-
nuación del 2):

3) Lo dispuesto en el inciso precedente no
será de aplicación  en los juzgados fe-
derales con sede en las provincias.

Art. 5° – La denominación de los actuales tribu-
nales orales con asiento en las provincias que figu-
ran en las leyes 23.984; 24.050; 24.121, posteriores
y complementarias, queda sustituida por la de tri-
bunales orales en lo criminal y correccional federal
adoptada en la presente ley.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Oscar E. Massei.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal al considerar
el proyecto de ley del señor diputado Massei, por
el que se modifican los artículos 90 de la ley 24.121
y 27 de la ley 24.050 y artículos 32 y 33 del Código
Procesal Penal de la Nación en cuanto a la compe-
tencia de los tribunales orales federales con sede
en las provincias para el juzgamiento de los delitos
correccionales y modificación de las leyes 23.984,
24.050, 24.121 posteriores y complementarias en lo
relativo a la denominación de los citados tribuna-
les, cree innecesario abundar en más razones que
las expuestas en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Rosario M. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 17 de mayo de 2005 la Corte Suprema de Justi-

cia de la Nación sentó como doctrina, en la causa
L.486.XXXVI “Llerena, Horacio Luis s/ abuso de ar-
mas y lesiones – artículos 104 y 89 del Código Pe-
nal – causa 3.221”, que el magistrado que intervie-
ne en la etapa de instrucción no puede desempeñar
sus funciones jurisdiccionales durante la fase de
juzgamiento. Ello ha provocado un grave problema
en la justicia federal con sede en las provincias en
orden al juicio en materia correccional.

En materia criminal, los inconvenientes han sido
evitados prontamente por la propia Corte, pues aun-
que la superposición de funciones instructoras y
juzgadoras se presentaba sólo en lo casos de los
tribunales orales federales mencionados en el ar-
tículo 1° de la ley 25.269, el alto tribunal, mediante
la acordada 23/05 (del 2-11-05), dejó sin efecto par-

cialmente su similar 19/00 y, con ello, a partir de en-
tonces, los mencionados tribunales ya no intervie-
nen como alzada de los juzgados federales de ins-
trucción, con lo que sus funciones vuelven a ser
las originariamente concebidas, es decir, las de tri-
bunales de juicio criminal sin ninguna intervención
en la etapa de instrucción. Concurrentemente, las
cámaras federales retoman la atribución de revisar
las decisiones de los jueces de instrucción, tal como
se establece en el artículo 24, inciso 1, de la ley
23.984. Recuérdese que el artículo 90 de la ley 24.121
sustrajo a algunas cámaras de apelaciones esa com-
petencia para asignárselas a los tribunales orales in-
dicados en el artículo 1º de la misma norma legal.

Pero… ¿qué sucede en materia correccional?
Hasta hoy, los jueces federales de primera instan-

cia instruyen causas criminales y correccionales. En
esa etapa, la revisión de sus decisiones queda a car-
go de las cámaras federales exclusivamente, pues
ahora, merced a la acordada 23/05 arriba menciona-
da, no intervienen aquí los tribunales orales.

Pero, finalizada la instrucción, las causas crimi-
nales se elevan al tribunal oral para el juzgamiento,
mientras que las correccionales las juzga el mismo
juez que las instruyó (artículo 33, inciso 2, CPPN).
Se presenta, entonces, respecto del juicio correc-
cional federal, una colisión entre el diseño del códi-
go de forma y la nueva doctrina de la Corte Supre-
ma que debe resolverse, lógicamente, en contra de
la fórmula legal procesal, puesto que ésta es incon-
ciliable con el resguardo de las garantías constitu-
cionales, según la interpretación del alto tribunal.

Una solución posible que se practicará sin nin-
gún inconveniente en el fuero capitalino –ya está
reglamentado por la cámara respectiva– es derivar
la causa, ya instruida, a otro juzgado correccional
para su juzgamiento. De esa manera los magistra-
dos nacionales son jueces de debate en causas que
no intervinieron como jueces de instrucción.

Pero esa sencilla solución es impracticable en la
justicia federal con asiento en las provincias. Ello
así en tanto, de la totalidad de ciudades que cuen-
tan con tribunales federales, sólo en las más den-
samente pobladas hay dos (o tres, excepcionalmen-
te) juzgados con competencia penal que pueden
alternarse intercambiando ambas funciones: La Pla-
ta, Lomas de Zamora, Mar del Plata, Bahía Blanca,
Mendoza, Rosario, Santa Fe, Córdoba, San Martín,
Morón, San Isidro, Tucumán, Salta y Jujuy.

Las sedes que, en cambio, sólo cuentan con un
juzgado con competencia penal, son treinta y cua-
tro y abarcan la mayor parte de la inmensa geo-
grafía nacional: Junín, Azul, Dolores, Santa Rosa,
San Rafael, San Luis, San Juan, San Nicolás, Ge-
neral Roca, Viedma, Neuquén, San Carlos de Bari-
loche, Zapala, Paraná, Concepción del Uruguay,
Posadas, Eldorado, Resistencia, Formosa, Recon-
quista, Bell Ville, Río Cuarto, La Rioja, Mercedes,
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Campana, Santiago del Estero Catamarca, Comodoro
Rivadavia, Rawson, Río Gallegos, Ushuaia, Río Gran-
de, Corrientes y Paso de los Libres.

En todo este enorme bloque territorial la justicia
correccional ha sido paralizada automáticamente con
la doctrina que surge del fallo “Llerena…”, senci-
llamente porque no hay otros jueces disponibles.
Los más próximos suelen encontrarse a cientos de
kilómetros de distancia –lo que hace desechar la
idea de mudar la causa para el debate– y no puede
pensarse tampoco, seriamente, en la designación de
conjueces abogados para cumplir la misión de juz-
gar y suponer que ello puede sostenerse en el tiem-
po de forma indefinida.

Descartadas estas alternativas, existe una que se
ciñe perfectamente al esquema legal-constitucional
actual, no insumirá costo alguno y hará que las cau-
sas sean tramitadas en organismos que desde hace
años se especializan en los trámites propios del jui-
cio oral reglado en el libro III del Código Procesal
Penal de la Nación: los tribunales orales federales.

A estos tribunales no les es ajena la competen-
cia correccional: en primer lugar el artículo 35, pá-
rrafo final, del CPPN, prevé que pueden juzgar los
delitos correccionales y, en segundo término, el ar-
tículo 42, inciso 1, del mismo código, dispone que
en caso de conexidad entre delito criminal y correc-
cional, en ambos interviene el tribunal criminal. Pero,
además, la competencia criminal ha sido considera-
da “superior” con relación a la correccional (ver ar-
tículo 36, CPCC), de donde los jueces de tribunales
orales tienen plena atribución constitucional para
ser jueces en lo correccional. Por otra parte, y he
aquí un dato de importancia en orden a la agilidad
de trámite, cuentan con la experiencia necesaria en
materia de juzgamiento: su personal está entrenado
en las faenas propias de este tramo del proceso y
tienen una estructura funcional –en materia de re-
cursos humanos y materiales– preparada para ello.
Todo lo cual hace presumir, fundadamente, que se-
rán más expeditivos, aun, para juzgar en materia co-
rreccional que los jueces de sección, pues éstos es-
tán cotidianamente saturados por la investigación
de los sumarios criminales y correccionales, sin con-
tar que los de competencia múltiple deben atender

los asuntos civiles, laborales y contencioso-admi-
nistrativos.

En la hipótesis que aquí se fundamenta, la fun-
ción de juzgar debería quedar a cargo de uno de
los magistrados del tribunal oral, pues no se avis-
tan las razones por las cuales, en delitos de esta
naturaleza –considerados menos graves– deban
intervenir los tres jueces. Esta solitaria asignación
no importaría alterar cuanto hasta ahora ha funcio-
nado, pues los juicios correccionales han sido y son,
todavía, llevados a cabo por tribunales uni-
personales.

Como beneficio adicional, los juzgados federales se
abocarían por completo a la función instructora, con-
centrando y especializando esa esencial función de la
que pende, en gran medida, el éxito del proceso.

Como corolario de todo ello, se entiende de fun-
damental importancia, a fin de resguardar la garan-
tía del juez natural, establecer que la distribución
de causas correccionales entre los miembros de los
tribunales orales federales se haga mediante sorteo,
en presencia del imputado y su defensor, a fin de
evitar la selección caprichosa por cada integrante
de las causas a debatir luego de arraigadas. Ello no
sólo evitará planteos e incidencias de toda índole
planteadas por los defensores, fundadas en una ar-
bitraria designación del juez lesiva de la aludida ga-
rantía, sino que pondrá a salvo de toda discordia a
los propios miembros del tribunal.

Por último, dado que el artículo 90 de la ley 24.121
establece la competencia de algunos tribunales ora-
les para la actuación, en grado de apelación, de las
resoluciones de los jueces de instrucción y que ello,
como ha quedado de manifiesto, colisiona con la
hermenéutica asignada por la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación a la garantía del juez imparcial en
el marco del proceso penal en el mencionado pre-
cedente “Llerena”, resulta indispensable adecuar el
esquema infraconstitucional a esa interpretación. La
derogación del referido artículo es suficiente para
reubicar a los tribunales orales como organismos ju-
diciales exclusivamente dedicados al juzgamiento de
delitos, sin intervención alguna en la instrucción.

Oscar E. Massei.


